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Guayaquil, 6 de Marzo del 2017 

Sra. Doña. 

Nelly Lila Rizzo Vera 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía NECALER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirla GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de CINCO AÑOS, 

que fija el Estatuto Social. Por tanto usted tendrá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

NECALER S.A., se constituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Octavo de Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el día 23 de enero del 2008; e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de febrero del mismo año. 

Atentamente, 

  

Patficia Alexandra Saltos Rizzo 

Secretaria Ad-hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido reelegida, según el 

nombramiento que antecede. 

" Guayaquil, 6 de marzo del 2017 
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NUMERO DE REPERTORIO:9.814 
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. o o “¿En "cumplimiento con :lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón cuayaquí, ha inscrito lo siguiente: o a 

4.- Con: fecha nueve: de. Marzo del. dos: mil! diecisiete - queda. inscrito” el 
“presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NECALER 
S.A., a:favor de NELLY LILA. RIZZO VERA, de fojas. 9 481 a 9. 484, 

— Registro de Nombramientos número 2. 611. ES 00 l 
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- Saga, 13 de marzo :o de 2017 * no 

=- Y aevisaDo Por: o. 

( o La responsabilidad sobre la veracidad. «y au fenticidad de: los gefós registrados, e es de exclusiya' responsabilidad de la o el.* 
-*- declarante cuando esta o este provee toda lk informaciórAÍ tenor de lo establecido en el' Art. 4 de la Ley del Sistema 
. ' Nacional de Registro de Datos Públicos. —. : a 
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